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CÓMO ACCEDER A ESTE LIBRO DIGITAL A TRAVÉS DE THOMSON REUTERS PROVIEW 

PRÓLOGO 

El título de este libro es adecuado: Manual de derecho migratorio. Efectivamente, se 
trata de un manual. El diccionario de la Real Academia de la Lengua tiene varias 
acepciones (todas más o menos conexas entre sí) para la palabra “manual”. Una de ellas 
dice: “Libro en que se compendia lo más sustancial de una materia”. 

En este libro se compendia lo sustancial de la regulación inmigratoria en Chile. 

Parte por analizar el contexto en que se inserta la regulación chilena, repasando las 
políticas migratorias en el mundo y en Sudamérica, y mostrando, además, los patrones 
empíricos que se han desarrollado bajo dichas políticas. Luego es el turno de los 
antecedentes de la regulación chilena hoy, su historia desde los inicios de la República 
y las distintas actitudes del Estado frente a la inmigración que esa historia refleja. Todo 
esto junto a una caracterización demográfica y socioeconómica de las personas que han 
inmigrado a Chile en el último tiempo. 

A continuación, avanza hacia el análisis institucional de la regulación inmigratoria. Esto 
es muy oportuno, pues hace poco se dictó la Ley Nº 21.325, que introdujo cambios 
importantes a la normativa anterior de 1975. Como es fácil imaginar, esta última 
respondía a una realidad ideológica, política, económica e internacional muy distinta de 
la actual. 

Teniendo siempre presente lo que esta reforma cambia, el manual divide su análisis 
entre la arquitectura institucional creada por la nueva regulación, por una parte, y las 
distintas funciones y procedimientos que operan al interior de esa arquitectura. Entre 
estos últimos figuran las calidades, permisos y categorías inmigratorias, las sanciones 
e infracciones asociadas a las conductas inmigratorias, y los distintos procedimientos 
que contempla la ley, ya sea para solicitar permisos, para fiscalizar o para imponer 
sanciones. Más adelante, el manual analiza la cuestión del refugio solicitado por 
extranjeros, y los aspectos laborales y previsionales propios de la inmigración. 

Así, este análisis institucional no solo describe la legislación (antigua y nueva) sobre la 
inmigración, sino que, también, estudia las prácticas institucionales que se desarrollan 
en el marco de esa legislación. Para esto examina un sinnúmero de decisiones 
adoptadas en el ejercicio de las potestades administrativa (regulatoria y sancionatoria), 
jurisdiccional (ordinaria y constitucional) y autónoma. Por esto, no es solo un análisis 
institucional estático, también es dinámico. 

En un punto, el texto se despega un tanto de esta perspectiva institucional para 
elucubrar de forma más abstracta sobre los conceptos de ciudadanía y nacionalidad, 
conceptos de una textura abierta y, quizás por lo mismo, transidos de historia y teoría. 



Dichos conceptos, como es evidente, subyacen en la forma en que se concibe la 
inmigración y se la regula. Además, seguramente van a ser discutidos en la Convención 
Constitucional que está por instalarse mientras escribo estas líneas. 

La forma en que este texto enfoca la regulación inmigratoria, unida al hecho de que esta 
ha sido recién modificada y que, por lo mismo, tiene que ir asentándose en el futuro que 
viene, hace recordar otra acepción que la palabra “manual” tiene en el diccionario de la 
Real Academia. Se trata de acepción religiosa: “Libro que contiene los ritos con que 
deben administrarse los sacramentos”. 

No hay nada religioso en este texto, pero lo traigo a colación porque esta acepción tiene 
mucho que ver con el sentido con que frecuentemente usamos la palabra “manual”: 
como una guía para hacer algo, como un mapa para recorrer un territorio. 

Este texto ayuda a recorrer el territorio de la regulación inmigratoria en nuestro país, 
territorio que, al ser en buena parte nuevo, es relativamente desconocido. 

Por eso, no solo servirá para enseñar derecho migratorio, sino que, también, para 
operar con él. Y en las más distintas calidades: como inmigrante, ejerciendo la abogacía 
o como autoridad pública, sea diseñando políticas o tomando decisiones en procesos 
administrativos y jurisdiccionales. 

Un manual de derecho, en todo el sentido de la palabra. 

Julio de 2021. 
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